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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 
Municipales, certifica que el H. Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en su 
Sesión Ordinaria Nº 290 de fecha Miércoles 19 de Julio del 2023, mediante el 
acuerdo Nº1913 lo siguiente:  
 

 

El H. Concejo Municipal de Los Andes, aprueba con el voto favorable por los 
señores concejales Juan Montenegro, Mauricio Mura, Marianella Benavides, Marta 
Yochum, Mario Méndez y el voto favorable del Señor Presidente del Concejo 
Concejal Jaime Álvarez (acuerdo 1913), invalidar y modificar parcialmente la 
adjudicación de la propuesta pública “Adquisición por Contrato de Suministro de 
Insumos para el Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de Los Andes”, 
aprobada mediante decreto alcaldicio N°626 de fecha 20 de marzo del 2023, 
respecto de las líneas N°120, 158, 198, 275 y 372, y a su vez, adjudicarlas a los 
siguientes proveedores:  

 línea 120 a Sotecno Medical SpA, 
 línea 158 y 275 a B. Braun Medical SpA, 
 línea 198 a Cirumed Ltda 
 línea 372 a Art. Médicos y Quirúrgicos Chile 
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